
 
 
 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 
Universidad del Perú, DECANA DE AMÉRICA 

 

RECTORADO 

RESOLUCION  RECTORAL Nº 05222-R-13 
 
 
 
Visto los Expedientes, con Registros de Mesa de Partes General Nºs. 12196-SG-13 y 04999-FII-13 
de la Oficina General de Cooperación y Relaciones Interinstitucionales, sobre el CONVENIO 
MARCO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA CIENTÍFICA Y CULTURAL suscrito entre LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS, PERÚ Y LA UNIVERSIDAD DE 
MASSACHUSETTS LOWELL, U.S.A. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS Decana de América, es la 
Institución de mayor jerarquía académica del Perú, sustentada en su historia y en su desarrollo, a 
la que la Nación encarga crear y difundir conocimiento, cultura, ciencia y tecnología, regida por 
su Estatuto; 
 
Que la UNIVERSIDAD DE MASSACHUSETTS es el mayor centro de investigación universitario 
público, con excelencia en la enseñanza, la investigación y vinculado a la sociedad, acreditada por 
la Asociación de Escuelas  y Colegios de Nueva Inglaterra;  
 
Que el objetivo del referido Convenio es establecer los mecanismos de cooperación universitaria 
entre ambas instituciones, para desarrollar actividades en el ámbito de las investigaciones 
conjuntas, la formación académica y las actividades culturales; así como la movilidad de los 
estudiantes, docentes y gestores universitarios entre las partes; 
 
Que la Oficina General de Asesoría Legal con Informe Nº 0400-OGAL-R-2013 y la Oficina 
General de Cooperación y Relaciones Interinstitucionales mediante Oficio Nº 1548-OGCRI-2013, 
emiten opinión favorable; y, 
 
Estando dentro de las atribuciones conferidas al señor Rector por la Ley Universitaria Nº 23733, 
el Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos y sus modificatorias; 
 
SE RESUELVE: 
 
Aprobar el CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA CIENTÍFICA Y 
CULTURAL suscrito entre LA UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS, 
PERÚ Y LA UNIVERSIDAD DE MASSACHUSETTS LOWELL, U.S.A, según anexo que en 
fojas dos (02) forma parte de la presente Resolución Rectoral. 
 

 

Lima, 25 de noviembre del 2013 

Lima, 25 de noviembre del 2013 
Se ha expedido: 

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese (fdo) Pedro Atilio Cotillo Zegarra, 
Rector (fdo) José Segundo Niño Montero, Secretario General. Lo que transcribo a usted 
para conocimiento y demás fines. 
 
                                                Atentamente, 
 
                                                                                   BEATRIZ GIL NAJARRO 
                                                                         Jefa de la Secretaría Administrativa 
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